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a b VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡c¡pal, don luan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Gestión para el

Desarrollo del Territorio y sus Vecinos", a cargo de Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. N" 2031
(02107120re).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propos¡to, Asignación Presupuestaria 215.21.O4.004.006, Prestación de
Servicios Comun¡tarios CC - 20,04,01 - Gest¡ón Terr¡torial, en atenc¡ón de la Certificación de Gastos,

em¡t¡da por SECPLA - Presupuesto.

4,- EL Memo No 181 (05/07/2019), enviado por el Admin¡strador Munic¡pal. mediante

el cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de las personas que se

menc¡onan por prestación de serv¡c¡os en el Programa denominado Gestión para al Desarrollo del

Terr¡torio y sus Vec¡nos.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con personas por prestación de

servicios: Br¡ndar apoyo a los vecinos y vecinas de la comuna, en la ejecución del programa y
en el desarrollo de act¡vidades en el territorio, en el marco del Programa denominado Gestión

para el Desarrollo del Territorio y sus Vecinos, según el siguiente detalle:

Servic¡os u os CC - 20.04.01 - Gestión Terr¡torial.
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- !a fiscalización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto impl¡que una relación de

subordinación o7áeflendencia respecto a esta Municipalidad.
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5.J lafútese el gasto a la As¡gnación Presupuestar¡a 215,21.04.004,006 Prestación de
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